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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Levantamiento embargos Rad. No. 11001400303220200017300. 

 

Revisado el plenario, se advierte que no existe solicitud del señor Luis 

Alberto Díaz Castro pendiente de impartirle trámite, por consiguiente, en 

consideración a lo manifestado tras el requerimiento efectuado en auto del 2 

de noviembre de 2021, se le requiere nuevamente para que en el término de 

cinco (5) días, se sirva allegar constancias de entrega de las solicitudes a las 

que se refirió, con el fin de verificar sus manifestaciones y adoptar las medidas 

correctivas a las que haya lugar. 

 

De otro lado, se requiere por tercera vez al Archivo Central con el fin de 

que, en el término de cinco (5) días, se sirva informar el trámite que impartió a 

los oficios Nos. 885 y 2233 recibidos por dicha dependencia el 30 de agosto y 

el 30 de noviembre de 2021, respectivamente. So pena de imponer las 

sanciones a que haya lugar, conforme lo autoriza el artículo 44 del Estatuto 

Procesal. 

 

Vencido los términos anteriores, ingresen las diligencias al Despacho a 

efectos de proveer lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 013, hoy 10 de febrero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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